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PROPOSICIÓN No. ​  DE 2025 

APROBADA EN: 
 

TEMA: Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos - FSRI 
 

FACULTADES: De conformidad con lo establecido en los artículos 52, 53 y 54 del 
Acuerdo 741 de 2019 “Por el cual se expide el Reglamento Interno del Concejo de Bogotá 
D.C”; respetuosamente se solicita a los honorables concejales de la Corporación aprobar 
la siguiente proposición: 

 
FUNCIONARIOS CITADOS: Secretaría Distrital de Hábitat y Empresa de Acueducto y 
Alcantarillado de Bogotá - ESP. 

 
FUNCIONARIOS INVITADOS: Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital, Personería de 
Bogotá. 

CUESTIONARIO: 
 

1.​ Presente la descripción detallada del funcionamiento actual del Fondo de Solidaridad 
y Redistribución de Ingresos del Distrito Capital, indicando: 
 

a.​ Las fuentes de financiación que lo conforman (aportes solidarios de los 
estratos 5 y 6; aportes solidarios de usuarios comerciales, industriales y 
oficiales; recursos del presupuesto distrital; transferencias de la Nación; entre 
otros si aplica). 

b.​ Las entidades responsables de la administración, flujo, recaudo, giro y control 
de dichos recursos. 
 

2.​ Precise el procedimiento operativo mediante el cual se calcula, reconoce y aplica en 
cada factura el subsidio/aporte solidario a cada usuario, según sea el cas​o. 
 

3.​ Presente el número total de suscriptores/usuarios atendidos por los servicios públicos 
domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo en Bogotá D.C. discriminado por: 
 

a.​ Estrato socioeconómico (1, 2, 3, 4, 5 y 6). 
b.​ Tipo de uso (residencial, comercial, industrial y oficial). 
c.​ Servicio (acueducto, alcantarillado, aseo). 

​ ​  
​ La anterior información debe corresponder año a año, durante el período 2022-2025. 
 

4.​ Informe cuántos predios residenciales reciben subsidio del FSRI, según estrato 
socioeconómico (estratos 1, 2 y 3). Indique qué porcentaje representan estos predios 
beneficiarios sobre el total de predios residenciales de la ciudad. 
 

5.​ Calcule el promedio de las tarifas de acueducto, alcantarillado y aseo para predios 
residenciales de estratos 1, 2 y 3. Esta estimación debe realizarse considerando los 
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valores antes y después de la aplicación de los factores de subsidio establecidos en 
el Acuerdo 830 de 2021. 
  

6.​ Calcule el promedio de las tarifas de acueducto, alcantarillado y aseo para predios 
residenciales de estratos 5 y 6. Esta estimación debe realizarse considerando los 
valores antes y después de la aplicación de los factores de subsidio establecidos en 
el Acuerdo 830 de 2021. 
 

7.​ Presente el balance del Fondo de Solidaridad y Redistribución de Ingresos 
correspondiente a las vigencias 2022, 2023 y 2024, e incluya proyección para 2025, 
desagregado en: 
 

a.​ Total de subsidios otorgados a los estratos 1, 2 y 3 en acueducto, 
alcantarillado y aseo. 

b.​ Total de aportes solidarios recaudados de usuarios residenciales de estratos 5 
y 6 y de los usos comercial, industrial y oficial. 

c.​ Total de transferencias de la Nación destinadas a la financiación de subsidios 
en los servicios públicos domiciliarios de acueducto, alcantarillado y aseo. 

d.​ Total de recursos propios del Distrito Capital apropiados para cubrir 
eventuales faltantes. 

e.​ Resultado final entre subsidios otorgados y aportes solidarios recaudados 
(déficit o superávit). 
 

8.​ Informe si el Distrito Capital ha debido realizar esfuerzos fiscales adicionales con el 
fin de garantizar el pleno funcionamiento del Fondo de Solidaridad y Redistribución​ 
de Ingresos. 

 
9.​ Precise si esa diferencia entre subsidios y aportes solidarios ha sido incorporada en 

el Marco Fiscal de Mediano Plazo distrital. 
 

10.​Precise si se han realizado estudios actualizados de capacidad de pago de los 
hogares de estratos 1, 2 y 3 frente al costo total de los servicios. 
 

11.​Presente, para las vigencias 2022, 2023 y 2024 y con proyección para 2025, el valor 
anual promedio en pesos ($ COP/año) del subsidio tarifario recibido por un hogar de 
estrato 1, un hogar de estrato 2 y un hogar de estrato 3 en el servicio público 
domiciliario de acueducto, discriminando: 

a.​ Tarifa plena que pagaría el hogar sin subsidio (cargo fijo + consumo básico). 
b.​ Porcentaje de subsidio aplicado. 
c.​ Valor del descuento anual asumido con cargo al FSRI / recursos distritales. 

 

12.​Presente la totalidad de los informes de acuerdo con lo estipulado en el Artículo 4. del 
Acuerdo 830 de 2021.​
 

13.​Informe a cuánto asciende el FSRI para la vigencia 2026, discrimine la información de 
los recursos según aportes. 
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Cordialmente, 
 

 
 
 
 
 
OSCAR RAMÍREZ VAHOS​                              
Concejal de Bogotá D.C.                                            
Vocero Bancada Centro Democrático                                                                                   
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